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RESOLUCION ADMINISTBATIVA

Ciudad de México, a 2I sEP 2025

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
.|,2,3 

fracciones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4,

5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOT-2025-340,] -S0T- 1078, con la denuncia presentadas en este

Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 72 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante
esta lnslitución, presuntos incumplimientos en maleria de construcción (obra nueva) y amb¡ental
(afectación a barranca), por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Calle San Francisco
número 

,]57 
interior 7, colonia Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 06 de junio de 2025

Por otra parte, con fecha 29 de abril de 2024, una persona que en apego del artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la información Pública y Bendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejercieron su derecho a solicitar que sus datos fueran considerados como información confidencial,
denunciaron ante esta institución presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y

ambiental (afectación de barranca), por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Calle San
Francisco número 157 interior 7, colonia Olivar de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, la cual fue
admitida y radicada en el expediente PAoT- 2024-3050-SOT-922, mediante acuerdo de fecha l5 de mayo
de 2024

RESPECTO OE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De los antecedentes referidos se desprende que existe ¡dentidad en los hechos denunciados en el

exped¡ente al rubro citado y los denunciados en el exped¡ente PAOT-2024-3050-SOT-922, en el cual se
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real¡zaron las actuaciones prev¡stas por la Ley Orgánica de ésta Procuraduría y su Reglamento, para su
atención, en términos de lo dispuesto en los artÍculos 5 fracción V, l5 BIS 4, 25 y 25 BIS de la Ley orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asÍ como el 85 de su
Reglamento; y se emitió Resolución Admin¡strativa en fecha 30 de mayo de 2025, en la que se concluyó

Delanálisis de /as documentales que integran el expediente, se constató gue en

el predio objeto de investigación, no se constataron act¡vidades de construcc¡ón
n¡ trabajadores en e/ sitio; sin embargo, durante el análisis espacio temporal se
constató que desde el año 2017, en el pred¡o objeto de ¡nvestigación se localizan
las 12 construcciones, sin que se pueda determinar si alguna de el/as es e/

interior denunciado

2. Se advierte que en el predio objeto de investigación entre los años 2007 al 2019,

se realizaron trabajos de construcción los cuales no contaron con Autorización
en Materia de lmpacto Amb¡ental por parte de la Secretaría de Medio Ambiente
incumpliendo con el artículo 46 fracción lV inciso a) de la Ley Amb¡ental de

Protección a la Tierra en la Ciudad de México, hoy artículo 25 Íracción lV inciso

a) de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México

3. Corresponde a la Secretaría del Med¡o Ambiente de la Ciudad de México valorar
realizar una visita de inspección y vigilancia amb¡ental por cuanto hace a la
afectación de la Barranca Guadalupe der¡vado de las actividades de

construcc¡ón en el predio ubicado

ffi
'919,

( .)"

\

Al respecto, mediante el oficio PAOT-05- 300/300 -06837 -2025, de fecha 19 de .junio de 2025, la
Resolución Administrativa referida fue not¡ficada a la Direcc¡ón General de lnspección y Vigilancia

Amb¡ental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, para que en el ámbito de su

competencia realice lo que conforme a derecho corresponda

En este sentido resulta de suma importancia mencionar que, si bien el procedim¡ento de investigación

concluyó, el expediente referido se encuentra en seguimiento, de conformidad con lo previsto en el
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artículo 96 último párrafo del Beglamento de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

0rdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México

Sobre el particular, la Resolución Administrativa d¡ctada en fecha 30 de mayo de 2025, dentro del

expediente PAOT-2024-3050-SOT-922, es considerada como información pública, de conformidad con

la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lüéxico,
por lo que dicho instrumento puede ser consultado en la página electrónica de esta Procuraduría en el

enlace: httpr//www. paot.mx/resultados/resolucionesl .php o bien, a través de la Oficina de lnformación
Pública de esta Entidad

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos,

diligencia de la cual se levantó la respectiva acta circunstanciada, en el cual se observó un inmueble
preexistente de 2 niveles, en el cual, en planta baja, se encuentra una tienda de abarrotes y se advierte
una puerta de acceso, en la que se advierte el número 57, sin que se advierta el número interior objeto de

la denuncia, asimismo, no se constataron actividades de construcción ni trabajadores

En conclusión, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocu radu ría, no se constataron actividades de construcción

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

90 fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción 11,402 y 403
del Código de Procedimientos Civiles para el D¡strito Federal (ahora Ciudad de México), de aplicación
supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

l. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constató la realización de actividades de construcción en el

predio objeto de investigación.

2. Los hechos denunciados en el predio investigado, fueron objeto de análisis en el

expediente PAOT-2024- 3050-S0T-9 22, resuelto mediante resolución adm¡nistrativa de

fecha 30 de mayo de 2025, en Ia que se determinaron incumplimientos en materia de

construcción (obra nueva) y ambiental (afectación de barranca)
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investrgación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artÍculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-- --- -- - --

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.-------

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la SubprocuradurÍa de

Ordenamiento Territor¡al, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
tV '15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fñcción lll, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, fracción 11,3,4, 5,l, fracciones l, lly XXll y 96

primer párrafo de su Reglamento.

§LrnrVrrrS

Medellín 202, piso sto, Colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext l3400

Pág¡na 4 de 4


